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E lados Unidos de Colombia.- Poder LejisIatiro,- Seeretaria de la Cámara de Repre

sentantea,- N6mero 29¡,- Bogotá, 8 de junio de IS18, 

Señor Secretario de lo Interior i Relacione s Esteriores. 

Sírvase usted dar la órden para que se publique en 
folleto el informe del ciudadano Galindo sobre el pro
yecto del canal interoceánico, como lo dispuso la Cá
mara en una de las sesiones del mes próximo pasado, 

Por reclamo que se ha hecho a esta Secretaría, di
rijo n usted la presente nota. 

Soi de usted atento servidor, 

ENRIQUE GAONA. 
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Señores Representantes. 

Hai do~ puntos que el negociador de un convenío 
para la apertura del canal interoceánico al tra ves del 
Istmo colombiano no debe nunca perder de vista. Es el 
primero el de las estipulaciones relativas al caso en que 
la Compañía empresaria no pueda llevar a efecto la 
obra; i el segundo el de los intereses que deben asegu
rarse en beneficio del comCl"cio univCl"sal i de Colombia 
en el caso de que se abra el canal. 

No espereis de mí, ciudadanos Representantes, un 
discurso académico, ni siquiera una disertacion sobre I¡¡. 
influencia que esta obra portentosa está llamada a ejer
cer en el progreso i la civilizacion del mundo. Esos dis
('ursas están escritos en todas las lenguas i yo no podria 
hacer sino plajiarlos. Aspiro simplemente a ser en la 
Cámara el abogado del positivismo en las cuesfiones fis
cales, ipor lo mismo me reduciré a daros un informe de 
esa elase en este importante asunto. 

Son dos cosas mui distintas ajustar un convenio 
definitivo para la apertura del canal interoceánico, i 
celebrar un contrato preliminar o ad riferendtl/ln para 
el caso en que la obra resulte practicable i que el con
cesionario encuentre capital i compañía que la lleve a 
cabo. De esta última clase es el convenio sometido a 

, 
vuestro examen. 

Por la clúusula 3." del artículo 1.°, la República se 
'obliga a esperar hasta 31 de diciembre de 1881 la noti
cia que el concesionario le dé respecto al resultado de 
las esploraciones, trazo definitivo del canal i presu
puesto o costo de la obra. 

Si la obra resultare practicable, el concesionario 
tendrá dos años más, hasta 1883, para formar una com
pañía anónima universal que se encargue de la empresa. 

1 despues de formada esta Compañía, tendrá 12 
ailOS prorogables por 6 más para la ejecucion de la obra. 

Por el artículo 2.° el concesionario se, obliga a otor
gar, dentro de los 12 meses siguientes a la terminacion 
de los trabajos de esploracion, una fianza de $ 150,000 
en documentos de nuestra deuda esterior al precio del 
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mercado, para garantizar el cumplimiento del Convenio. 
Despues veremos que esta fianza carece de interes i .re 
valor para la República. 

1 finalmente, por el artículo 4.° se otorgan gratúita
mente al concesionario 500,000 hectaras de tierras bal
días, con las minas que ellas puedan contener, las cuales 
le serán adjudicadas tan pronto como las pida despues 
del depósito de la fianza; es decir, aun ántes de que se 
haya formalizado la Compañía anónima que debe abrir 
el canal. 

Vosotros creereis sin duda, ciudadanos Represen
tantes, porque esto es lo racional i porque así se habia 
estipulado en los contratos precedentes, que en caso de 
caducidad del Convenio, estas 500,000 hectaras vol ve
l'ian al dominio de la República. 

Pues no sucede así en el presente caso. Aunque 
no se abra el canal, aunque no se forme la Compaiíía 
empresaria, aunque no se dé principio a la obra, las 
500,000 hectaras pasan a ser propiedad del concesionario 
en cambio de los $ 150,000 en documentos de deuda este
rior que ningun interes tiene la República en adquirir. 

Oid cómo: cl artículo 23 del contrato dice : "Ar
tículo 23. En todos los casos de declaratoria de caduci
dad, las tierras baldías de que hablan las cláusulas 7.' i 
8,' oel artículo 1,' i las que no estuvieren enajenadas de 
las concedidas por el artículo 4," volverán al dominio 
de la República &.' " 

P.ero es claro que todas ellas aparecerán enajena
<las a la hora en que se pronuncie la dpclaratoria de ca
ducidad del contrato: es el derecho del concesionario, i 
no debemos suponerlo tan cándioo para que no use de él 

Por primera vez aparece tan inepta estipulacion en 
los convenios que se han celebrado para la ejecucion de 
esta obra. 

El artículo 40 del controto de 25 de enero de 1866, 
improbado por el Congreso, decia así: 

"Artículo 40. En cualquiera de los casos en que 
se declare la caducídad del privilejio, perderá la Compa
fiía a favor de la. República: V las cantidades con que 
debe asegurar la ejeeucion de la obra conforme al ar
tículo 33; !,. todas las tierras baldías que se conceden 
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a la Compailía, las cuales volverán al dominio de la Re-
pública en el estado en que se hallaren; 3,° todas las 
obras, edificios &," &.".. . 

Lo mismo disponia el artículo 16 del Tratado con 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, de 16 
de enero de 1869; i lo mismo el artículo 24 del Tratado 
de 27 de enero de 1870, con más la siguiente estipula
cion: "1 en atencion a que los Estados Unidos de Co
lombia quedarian privados de hacer otras concesiones 
análogas, i sufririan el consiguiente perjuicio de que la 
obra del canal no se emprendiese i ejecutase dentro de 
los términos espresados, los Estados Unidos de América 
indemnizarán este perjuicio con la suma de 300,000 pe
sos, moneda colombiana, si la presente Convencion ca
ducare por cualquiera de las causales espresadas en este 

, I .. artlcu o. 
Es la primera vez que se estipuJa que la República • 

qued'3 multada con la pérdida de las tierras baldías COII

cedidas como auxilio para la apertura del canal, en 
el caso de que el empresario no pueda llevar a efecto 
la obra. 

Ademas, la cantidad concedida es enorme i no tiene 
precedente que la justifique. 

El artículo 8.° del contrato de 1866 solo concedia 
64,000 hcctaras. 

Por el artículo 2.' del Tratado de 16 de enero de 
1869 solo se concedieron 160,000 hectaras. 

1 por el artículo 5.° del Tratado de 27 de enero de 
enero de 1870 con el mismo Gobierno americano, solo 
se dieron 494,220 acres, equi valentes a 200,000 h.cctaras. 

Fué bajo la presion que en 1876 hizo el señor Go
O'orza, cuando estipulaba sin el menor remordimiento de 
~onciencia la construccion de un canal a cieló abierto, 
sin túneles ni esclusas, que se deslizó en el artículo 21 
de la lei 33 de 26 de mayo la frase incidental que solo 
comprende en la declaratoria de caducidad las tierras 
que no estén enajenadas. 

O esta es una negociacion séria para la apertura 
del canal interoceánico, o es una simple especulacion 
sobre adquisicion de tierras baldías. En el primer caso 
no hai ningun motivo que justifique la concesioo del 
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auxilio sin la ejecucion de la obra; i en el segundo es a 
todas luces claro que a la República no le conviene ven
der 500,000 hectaras de tierras baldías en la zona privi
lejiada de nuestro territorio por $ 150,000 en Bonos de 
la deuda esterior. 

Ei propietario de esta inmensa estension de terreno 
tomado en las inmediaciones de la ruta del canal, que
daria en mejor posicion para tratar sobre este negocio 
que el Gobierno de la República, i seria verdaderamente 
con él con quien deberian entenderse los futuros nego
ciadores de un contrato para la ejecucion de esta obra. 

Oigamos lo que a este respecto decian los Pleni
potenciarios colombianos, señores Miguel Samper i To
mas Cuenca, en la esposicion que dirijieron al Poder 
Ejecutivo sobre el Tratado de 16 de enero de 1869. 
Dice asi : 

"Segun el artículo 2.' del proyecto del señor Minis
tro se concederia al Gobierno americano una faja de tie
rras baldías de diez millas a uno i otro lado del canal. 
Semejante exijencia fué constantemente rechazada por 
los infrascritos, que no veian ni el motivo ni la necesidad 
de una eoncesion de esa especie para que la obra se lle
vase a efecto. 

"La empresa del canal, como empresa industrial, 
no puede fundarse sobre adquisieion de baldíos, ni sobre 
proyectos de colonizacion, sino sobre los productos del trá
fico interoceánico en su relacion con el costo probable de 
la obra. Si el mundo comercial viese en ese tráfico un 
alimento insuficiente para servir el capital que elb cxi
¡iesc, es bien seguro que no se llevaría a cabo, cualesquiera 
que fuesen las concesiones de tierras baldías que se hicie
sen en frwor de la empresa. 

"De otro lado los infrascritos no creyeron prudente 
que el Gobierno de su pais se desapoderase de todas las 
tierras baldías adyacentes al canal, privándose de fundar 
allí poblaciones nacionales i condenando a los colombia
nos a no pod~l' establecerse en ellas sin permiso de una 
Compafiía o de un Gobierno estranjeros." 

He dieho áutes que la fianza de $ 150,000 en Bonos 
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de la deuda esterior carece de interes i de valor para la 
República; i así es la verdad, porque habiéndose destina
do por el Convenio de 1: de enero de 1873 a la amorti
zacion de los diez millones a que monta el capital de esta 
deuda un fondo anual de $ 125,000, que debe continuar 
siendo el mismo hasta· el fin de la operacion, ningun itite
res tiene el Gobierno en la adq uisicion dc tan insignifi
cante suma. Ni aun siquiera dejan de enviarse a Lóndres 
los intereses correspondientes a las sumas amortizadas, 
los cuales se han declarado fondo acumulativo de amor
tizacion. Sel'Ía, pues, dentro de medio siglo, al terminar 
la amortizacion de la deuda,' que nos encontrariamos con 
estos $ 150,000 de ménos. En la práctica, en el hecho, 
pues, la fianza es de ningun valor para la República. 

De todo lo espuesto resulta: 
1.' Que la República, desde que el presente Conve

nio fué aprobado por el Congreso, quedaría obligada a 
esperar 8 o 10 años el resultado de los trabajos de MI'. 
Wyse, con prohibicion absoluta de hacer jestion alguna 
relativa a este negocio, ni de aceptar ninguna otra pro
puesta aunque fuese la formal i definitiva pal'a la ejecu
cion de la obra; i ' 

2.' Que si el concesionario no pudiese llevar a efec
to la obra, o hallase una combinacion financiera más· ven
tajosa que la de promover la apertura del canal en tel'l'i
torio colombiano, todo el negocio quedaria reducido a 
comprarnos 500,000 hectaras de las mejores tierras en 
la zona de las rutas esploradas del canal interoce¡ínico 
por $ 150,000 en documentos de la denda esterior. 

Estas son las que yo 11e llamado estipulaciones rela
tivas al supuesto de que la obm no se ejecute; i bien se 
ve quc ellas son inaceptables. 

La Hepüblica no puede conccder a nadie, por tan 
largo número de años, el áerecho de disponer a su arbitrio 

. de la suerte de esta obra, esponiéndonos a que el conce
sionario de semejante privilejio pueda sacrificar los inte
reses de Colombia a los de otra empresa rival. 

Esta última suposicion no es ni injuriosa ni aven
turada. 
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No ee injuriosa, porque las grandes especulaciones 

comerciales i financieras del mundo no se l'ijen por las 
leyes del honor que se aplican al cumplimiento dc los 
negocios de carácter personal i privado, sino por las leyes 
del interes, Ni los Gobiernos, ni los pueblo~, ui las Com
pañías anónimas pierden su honor por entrar en combi
naciones de esta naturaleza, Es asunto de historia contem
poránea la tenaz oposicion que la Inglaterra hizo, miéntras 
Lord Plamerston vivió, a la apertura del canal de Suez, 
el cual no se habría rcalizado sin el jénio i la infatigable 
perseverancia de su autor i sin el ilustrado concurso del 
Gobierno frances. Lord Palmerston encontró un injeniero 
de la reputacion de Stephenson que declarara que el ca
nal cra impracticable, i miéntras el noble Lord vivió, se 
consideraba casi como un deber de patriotismo decir que 
el canal no se abriría jamas. 

Sábese que el Gobierno inglés es hoi el más fuertc 
accionista en aquella empresa, i su interes debe consistir 
naturalmcnte en que todo el comercio de la Costa ameri
cana del Atlántico, desde el Oanadá hasta el cabo de Hor
nos, se dirija a la India i a la Ohina, al través del Atlán
tico, por el MediterráneQ, el Mat' Rojo i el Océano Índ ico. 
I por su inmcnsa superioridad marítima, la Inglaterra, 
como lo comprcndia Lord Palmerston, está más bien inte
resada en conservar que en suprimir la larga i costosa 
navegacion de los Cabos, porquc en csta navegacion nadic 
puede luchar con ella, que posee más buques, más fierro 
i carbon, más capitales i marineros, que todos los pueblos 
dcl mundo, 

Los Estados Unidos son los únicos que hoi tienen un 
inmenso interes en la apertura del Istmo americano, por
q ne ahorrari¡.tn : 

14,000 milllas de Nueva York 

8,900 " "" " 
8,100 " "" " 
4,100 " "" " 

. 2,830 " "" " 
2,62Q " "" " 

a San Francisco. 
a Oanton. 
a Valparaiso. 
a Cálculta. 
a Melbourne, 
1\ Nueva Zelandia. 




